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ACTA No. 01 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA FORMATIVA 

PRIMER PLAN DE MEJORAMIENTO APRENDIZ KELLY YOHANA PALACIO GAMBOA 

con documento de identidad 1026583350 - 40TGQIN 

CIUDAD Y FECHA: 
BOGOTÁ, MARZO 24 DE 

2026 

HORA INICIO: 

6 PM 

HORA FIN: 

10 PM 

LUGAR Y/O ENLACE:  LABORATORIO 503 - CGI DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: CENTRO DE 

GESTIÓN INDUSTRIAL-

DISTRITO CAPITAL 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1.  Imposición de una medida formativa que requiere plan de mejoramiento 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Realizar actividades de refuerzo para que el aprendiz alcance el 

logro del resultado de aprendizaje aun no logrado. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se le impone medida formativa a la aprendiz correspondiente al primer plan de mejoramiento a KELLY 
YOHANA PALACIO GAMBOA con documento de identidad 1026583350, de la ficha 3142075 grupo 40 
TGQIN, según procedimiento establecido en el capítulo V del Reglamento de Aprendices, ya que el 
aprendiz incumple de manera reiterativa con las actividades planteadas en el cronograma y en el plan 
de trabajo de su formación, como se menciona a continuación: 

 

• Primer llamado de atención el día 25 de febrero de 2026 al correo electrónico, debido a que la 
aprendiz no cumplió la evidencia 1: Respuestas a preguntas sobre procesos biotecnológicos: 
etapas, equipos, medios de cultivo, sustrato e inóculos, realizada el día 20 de febrero de 2026.  
La evidencia corresponde al RAP 2: Manejar equipos y materiales del proceso biotecnológico 
de acuerdo con recomendaciones del fabricante y protocolos establecidos por la empresa. 
 
 

• Segundo llamado de atención académico porque: 1. No entregó en su cuaderno de laboratorio 
de forma organizado los datos obtenidos durante los laboratorios 6, 7 y 8 que dan cuenta de 
bioproceso realizado, insumo requerido para el cumplimiento de la evidencia 10. Formato 
diligenciado con los resultados del monitoreo del control de variables del proceso 
biotecnológico y de las condiciones de en las áreas de trabajo; 
2. La aprendiz no aprobó la evidencia 9. Observación directa de la realización y control de un 
bioproceso durante las etapas de fermentación, separación y purificación del bioproducto, 
presentada el 10 de marzo de 2026. 
Estas actividades correspondieron a RAP 3: Obtener productos biotecnológicos teniendo en 
cuenta las características del bioproceso, el plan de producción y los protocolos establecidos 
por la organización.  
 

La aprendiz presenta de nuevo la prueba de desempeño el día 24 de marzo de 2026 y no logra 
aprobarla, por tanto, se realiza este primer plan de mejoramiento.  
 
 
Así mismo debe entregar en el cuaderno de laboratorio los resultados de las prácticas 6, 7 y 8 
relacionado con la producción de bioetanol de forma organizada y bien presentado.  
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Por otra parte, presenta la exposición correspondiente a fermentador, equipo asignado por la 
instructora, y el día el 24 de abril, fecha en que presenta la exposición, la anterior no cumple con los 
criterios de calidad exigidos por la instructora y socializados previamente.  
 
Lo anterior en la competencia de la competencia CONDUCCIÓN DE PROCESOS DE 
BIOTRANSFORMACIÓN DE ACUERDO CON TIPO DE PRODUCTO Y PLAN DE PRODUCCIÓN.  
 
El aprendiz ha contado con el material de apoyo suficiente y la asesoría de la instructora, además de 
las diferentes sesiones de formación desarrolladas. 
 

La reincidencia en el incumplimiento al plan de trabajo propuesto para la competencia origina el    
presente primer plan de mejoramiento. 
 
Fase de proyecto: EJECUCIÓN 
Se califica la falta como: GRAVE 
Normas del reglamento que se infringieron: 
Capítulo III: Deberes del aprendiz, artículo 8, numerales 6 y 7. 
Este plan de mejoramiento se realiza según: capitulo V (régimen de faltas, medidas formativas, 
disciplinarias y sancionatorias), artículos 45 y 46. Como consecuencia de esta decisión, se concerta el 
plan de mejoramiento descrito en los compromisos del acta. 
 
Nombre del responsable del seguimiento del plan de mejoramiento: Sonia Marcela Buitrago Morales  

 

Se concertó el plan de mejoramiento detallado a continuación, el cual será presentado de 

manera presencial. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Recuperación de la prueba de 
desempeño correspondiente a la 
evidencia 9 de su proceso de 
formación. 

7 abril de 2026 APRENDIZ KELLY 

YOHANA PALACIO 

GAMBOA  

 

Entrega taller de reforzamiento de 
datos enviado adjunto a este plan. 

 7 abril de 2026 APRENDIZ KELLY 

YOHANA PALACIO 

GAMBOA  

 

Presentación de la exposición del 
equipo fermentador, de forma 
individual.  

7 abril de 2026 APRENDIZ KELLY 
YOHANA PALACIO 
GAMBOA  

 

LISTADO DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE 

DEPENDENCIA

/ EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA 

SONIA 

BUITRAGO 

CGI SI INSTRUCTORA  

LIZETH 

BECERRA 
CGI SI APRENDIZ  

DIANA NEXI 
SAMACÁ 

CGI SI COORDINADOR
A ACADÉMICA 

 

 


